FORMULARIO 3 
INSTRUCCIONES PARA EL TERCERO EMBARGADO 
(DE BIENES QUE NO SEAN DE UN SUELDO)
(para el tercero embargado que debe dinero que no provenga de un sueldo o 
que retiene bienes muebles que pertenecen al deudor por crédito derivado de una sentencia)

AVISO

SE RECOMIENDA ENCARECIDAMENTE QUE TODAS LAS PARTES DE UN LITIGIO DE EMBARGO BUSQUEN LA ASESORÍA DE UN ABOGADO. Los procedimientos del embargo son regulados por la ley de Arizona y son sumamente complicados.  Todas las partes del litigio deben seguirlos de forma correcta.  El tribunal puede imponerle una sanción pecuniaria a cualquiera de las partes que no siga el debido proceso, incluyendo al tercero embargado.

Si usted, el tercero embargado no cumple con sus responsabilidades en el presente proceso de embargo es posible que el tribunal le ordene a usted pagar los honorarios de abogado y las costas del acreedor por adeudo e incluso la cantidad de dinero que el deudor le debe al acreedor por adeudo aun si usted no tiene ningún bien del deudor o no le debe dinero al mismo.















Se le ha notificado a usted de una Orden de embargo y citación de comparecencia, la cual establece que usted es el tercero embargado.  La persona o empresa que presentó la presente acción (el acreedor por adeudo) intenta cobrar un pago de una persona u organización establecida como el deudor por crédito derivado de una sentencia.  Usted es parte del presente proceso porque el acreedor por adeudo cree que usted le debe al deudor dinero que no provenga de un “sueldo” (por ejemplo, que no sean de un salario, comisión, bono ni pagos de pensión o jubilación) o que usted posee bienes muebles que pertenecen al deudor.    

El acreedor por adeudo le debe haber notificado de los siguientes documentos:

· Orden de embargo (de bienes que no sean de un sueldo) y citación de comparecencia (debería haber recibido 2 copias)
Este documento identifica las partes y la razón por el embargo.

· Instrucciones para el tercero embargado (de bienes que no sean de un sueldo)
Este documento explica sus derechos y responsabilidades en la presente acción.

· Contestación del tercero embargado (de bienes que no sean de un sueldo) (4 copias)
Usted rellenará este documento y lo presentará en el tribunal.

· Aviso de embargo (de bienes que no sean de un sueldo) al deudor por crédito derivado de una sentencia (2 copias)
Este documento explica los derechos y responsabilidades del deudor.

· Solicitud para una audiencia (de bienes que no sean de un sueldo) (2 copias)
Con este documento el deudor podrá oponerse al embargo o a la Contestación del tercero embargado.

· Aviso de la audiencia de embargo (de bienes que no sean de un sueldo) (2 copias)
El tribunal rellena este documento para avisar a las partes de una audiencia sobre la objeción por parte del deudor.
· Una copia de la sentencia en el litigio original entre el acreedor por adeudo y el deudor
El documento le indica la cantidad de dinero de la sentencia que se dictó a favor del acreedor por adeudo en el caso en contra del deudor.

PASO 1:  ENTREGUE LOS DOCUMENTOS AL DEUDOR

Dentro de 3 días hábiles desde la fecha en la que recibió usted los documentos mencionados anteriormente entregue una copia de los siguientes documentos al deudor:
· Orden de embargo y citación de comparecencia (de bienes que no sean de un sueldo) 
· Aviso de embargo (de bienes que no sean de un sueldo) al deudor
· Solicitud para una audiencia (de bienes que no sean de un sueldo)
· Aviso de audiencia de embargo (de bienes que no sean de un sueldo)
· La sentencia en el litigio original entre el acreedor por adeudo y el deudor 

Usted puede entregar estos documentos en persona o por correo de primera clase o los puede notificar un auxiliar de justicia (constable), un agente del alguacil u otro notificador.  Si opta practicar la notificación a través de un auxiliar de justicia (constable), un agente del alguacil o un notificador, usted tendrá que pagar una cuota.

PASO 2:  PRESENTE SU CONTESTACIÓN EN EL TRIBUNAL

Usted debe presentar una contestación dentro de 10 días hábiles de haber recibido los documentos antes mencionados, aunque no tenga ningún bien ni le deba nada de dinero al deudor.  Rellene el formulario Contestación del tercero embargado (de bienes que no sean de un sueldo) y preséntelo en el tribunal.  Envíe una copia al deudor y al acreedor por adeudo por correo o mediante entrega en persona.  En la Contestación del tercero embargado indique cómo entregó usted las copias a las otras partes, lo cual se debe llevar a cabo dentro de 10 días hábiles. 

AVISO:  En caso de no presentar una contestación del tercero embargado, se podrá emitir una orden en su contra del monto total de la deuda que el deudor le debe al acreedor por adeudo aun si usted no conoce al deudor o no le debe ni dinero ni bienes al mismo.

PASO 3:  QUÉDESE CON EL DINERO O LOS BIENES QUE TUVIERA USTED QUE PERTENECEN AL DEUDOR HASTA NUEVO AVISO DEL TRIBUNAL. 

La orden de embargo y citación de comparecencia le indica a usted, el tercero embargado, que mantenga el control sobre los bienes del deudor que usted poseyera el día que se recibió la orden.

· Algunos bienes no son sujetos al embargo.  Una lista de los cuales se puede ver en el formulario Solicitud para una audiencia (FORMULARIO 8).  Usted debería repasar la lista. Un abogado le puede ayudar a determinar la cantidad de los bienes del deudor que es exenta.

· Los terceros embargados de una empresa no deben transferir ninguna acción o participación que pertenezca al deudor hasta nueva orden del tribunal.



PASO 4: ESPERE A LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL

El tribunal podrá emitir una sentencia de embargo que ordena la liberación de los fundos u otros bienes del deudor al acreedor por adeudo después de considerar cualquier objeción al embargo.   El acreedor por adeudo le enviará a usted una copia de la sentencia de embargo no firmada en el momento de que se presente en el tribunal.  Después de que el juez firme el formulario, el tribunal le enviará a usted una versión firmada de la sentencia de embargo, el cual le indicará cómo proceder.  No tome ninguna medida hasta recibir la sentencia firmada.

Si usted retiene dinero u otros bienes del deudor y no recibe una sentencia de embargo firmada dentro de 90 días desde la fecha en la cual se presentó la contestación del tercero embargado y ninguna parte ha entablado una objeción por escrito de acuerdo con A.R.S. § 12-1587, usted debe devolver los bienes al deudor (A.R.S. § 12-1587).   Antes de devolver los bienes, póngase en contacto con el tribunal o con el acreedor por adeudo para confirmar que ninguna parte haya entablado una objeción y que el tribunal no haya firmado una sentencia de embargo. 

Qué hacer si el deudor se opone al embargo o a la contestación del tercero embargado:

Después de recibir la contestación del tercero embargado, el deudor tiene 10 días hábiles para presentar una Solicitud para una audiencia de embargo (de bienes que no sean de un sueldo).  El deudor tiene la responsabilidad de enviar una copia a usted de dicha solicitud.  El tribunal le avisará a usted de la fecha de la audiencia, a la que podrá asistir usted.  
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